
 
 

COMUNICADO 

 

Concepción, 14 de junio de 2023 

Estimada comunidad escolar: 

 

Informamos a Uds. que ante la disposición del MINSAL en relación al uso de mascarillas 

en los establecimientos educacionales, el Colegio ha optado por las siguientes medidas: 

• Uso obligatorio de mascarilla para toda persona que ingrese al colegio. 

• Los estudiantes deben portar su mascarilla y traer de reserva. No obstante, el 

Colegio dispondrá de éstas para aquellos estudiantes que olviden traerlas. 

• Se dispondrá de alcohol gel para los estudiantes y personal del Colegio y se seguirá 

promoviendo el lavado frecuente de manos. 

• Las actividades programadas, tales como: entrevistas, tutorías, charlas, JAE padres, 

entre otras, serán en forma presencial con uso obligatorio de mascarilla. 

Las medidas anteriores entran en vigencia desde hoy 14 de junio de 2023 y estarán sujetas 

a disposición ministerial por el tiempo que esta establezca. 

 

CONSEJO DE DIRECCIÓN 

 

 


